
 
4. ORDENANZA FISCAL N.º 7, REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO DE
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE.
 
Artículo 6:
 
1. Viviendas por m3:
Hasta 12,5 m3 fijo 16,96 €
De 12,6 a 60 m3  0,58 €/m3
De 61 a 120 m3  0,68 €/m3
De 121 a 300 m3  0,81 €/m3
De 301 m3 en adelante  0,93 €/m3

2. Los derechos de acometida a satisfacer por una sola vez y efectuar la petición serán de
407,29 €.
 
3. La utilización de la toma será de 24,44 € (IVA incluido). El mantenimiento de contadores
será de 16,42 € (IVA incluido).
 
La toma en la zona Royals será de 305,46 €.
 
La utilización de agua por las granjas será de 0,44 €/m3, sea cual sea el consumo.
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